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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE IJA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	
ORDENANZA  8190 

Artículo-1Q:--Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la . 	suma de $ 2.286- , (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS), no obstante lo determinado en el Articulo 123 
del Reglamento de Contabilidad, a favor de la firma 
OSUBA S.A., por el alquiler de un microómnibus traffic 
que realizó tareas de traslado de familias por la 
emergencia social suscitada por el incendio de la 
Escuela NQ 72 de Villa Jardín, debiéndose efectuar las 
retenciones impositivas que correspondan.- 

Artículo-22:-Impútese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, por no haber sido contabilizado al cierre 
del ejercicio 1994, con cargo a la Finalidad 2 	Unidad 
5 - Partida 1.1.2.1. del citado afio.- 

Articulo-32:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 12, 
debitándola del rubro "Resultado de Ejercicio 
Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante" del 
Ejercicio 1994.- 

Artículo-42:---Autorizase a efectivizar el monto determinado en el 
artículo 12, en moneda constante, teniendo en cuenta la 
Ley de Convertibilidad vigente.- 

Articulo-59: -Comuníquese, etc.-- tc.--

SALA SALA DE SESIONES. Lanús, t de abril de 1996. 
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